
y «Fucarelos», centros de transformación de 50 KVA, en Curras 
y Fucarelos, Ayuntamientos de El Pino y Arzúa (La Coruña), y 
cumplidos ios trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar: Línea de media tensión, aérea, a 10/20 KV, con 
origen en la denominada Vilamoura-Campoalto (expediente nú
mero 31.398) y término en el centro de transformación de Fuca- 
relos. Línea de media tensión, aérea, a 10/20 KV, de 10 metros 
de longitud, con origen en el apoyo número 8 de la línea ante
rior y término en el centro de transformación de Currás. Dos 
centros de transformación, tipo intemperie, ambos de 50 KVA, re
lación de transformación 10/20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,380-0,220 KV, en 
Currás y Fucarelos, alimentados por las anteriores líneas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientas no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse La indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga sé ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 21 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio.—1.707-2.

12204 RESOLUCION de 21 de marzo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 26.777).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para reforma del centro de transformación de Berdillo 
y red de baja tensión correspondiente (Carballo), y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1968, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar reforma del centro de transformación aéreo a 15/ 
20 KV, de 100 KVA, relación de transformación 15.000-20.000 
más/menos 2,5-5 por 100/380-220 V.

Red de baja tensión en los lugares de Berdillo, As Pozas, 
Seijas y Paraíso (Carballo).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser fcatible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 21 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio.—1.709-2.

12205 RESOLUCION de 22 de marzo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 50.203).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en calle 
General Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para línea media tensión derivada de la línea «Vilamou

ra-Campoalto» al centro de transformación «Orxal»; centro de 
transformación de 50 KVA, en Orxal, Ayuntamiento de Arzua 
(La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III de, Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1S39,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión aérea a 10/20 KV. de 551 me
tros, con origen en el apoyo número 9 de la denominada Vila
moura-Campoalto (expediente 31.398), y término en estación 
transformadora, tipo intemperie de 50 KVA, con relación de 
transformación 10-20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,380-0,220 KV, que asimis
mo se proyecta.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 da 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo do seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormen
te expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Comuña, 22 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio.— 
1.712-2.

12206 RESOLUCION de 23 de marzo de 1983, del Servi
cio Territorial de Industria de La Coruña, por la 
que se hace pública la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 50.211).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en calle 
General Pardiñas, 12 14, Santiago, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión y centro de transformación aéreo, 
para radar monte Espiñeiras I, para la Dirección General de 
Navegación Aérea, Ayuntamiento de Santiago (La Coruña), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/, 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión aérea a 20 KV, con origen 
en el apoyo número 13 de la denominada Miramonte-Quintans 
(expediente 7.288) y término en el centro de transformación aéreo 
en el lugar de Alto de Chan, de 100 KVA, con relación de trans
formación 20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,389-0,230 KV, que asimismo se 
proyecta.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 23 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio.— 
1.713-2.

ANDALUCÍA

12207 RESOLUCION de 16 de febrero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Jaén, por 
la que se concede autorización administrativa de 
la instalación lécirica que se cita y declaración 
en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a pe
tición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», solicitan-


